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RESUMEN

Este artículo aborda el posible conflicto entre la invio-
labilidad regia y los principios que caracterizan a un 
Estado social y democrático de derecho como el Reino 
de España, y tiene por objetivo explorar los límites de 
la inviolabilidad del Monarca tanto desde una perspec-
tiva de interpretación de la legislación vigente como 
desde la propuesta de reforma. Se asume la hipótesis de 
que “inviolabilidad” no equivale a “impunidad” –o, al 
menos, no debería– en un Estado social y democrático 
de derecho que propugna la igualdad y la justicia, entre 
otros, como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico. Tras aclarar los conceptos de inviolabilidad, 
irresponsabilidad y refrendo, se abordan las diferentes 
posiciones doctrinales respecto a la delimitación de esta 
prerrogativa regia en términos temporales, materiales 
y en relación con el Poder Legislativo. Finalmente, se 
esboza una modesta propuesta de reforma.

PALABRAS CLAVE

Inviolabilidad regia, irresponsabilidad regia, Corona, 
Rey, monarquía, impunidad.

LABURPENA

Artikulu honek Erregearen bortxaezintasunaren eta 
Espainiako Erresuma bezalako zuzenbideko Estatu so-
zial eta demokratiko bat ezaugarritzen dituen oinarrien 
artean egon daitekeen gatazka jorratzen du, eta Mo-
narkaren bortxaezintasunaren mugak arakatzea dauka 
helburu, indarrean dagoen legediaren irakurketaren 
ikuspuntutik zein erreforma proposamenaren ikus-
puntutik. Besteak beste, berdintasuna eta justizia bere 
ordenamendu juridikoaren balio nagusi gisa aldarrika-
tzen dituen zuzenbideko Estatu sozial eta demokratiko 
batean, “bortxaezintasuna” “inpunitatea”-ren pareki-
dea ez dela –edo ez lukeela izan beharko– hartzen da 
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hipotesi gisa. Bortxaezintasuna, erantzukizun eza, eta 
berrespenaren kontzeptuak argitu eta gero, Erregearen 
pribilegio honen mugak jorratzen dira denbora, apli-
kazio materiala eta botere legegilearekiko harremanari 
dagokienez. Azkenik, erreforma proposamen apal baten 
zirriborroa egiten da.

GAKO-HITZAK

Erregearen bortxaezintasuna, Erregearen erantzukizun 
eza, Koroa, Erregea, monarkia, inpunitatea.

ABSTRACT

This article addresses the potential for conflict between 
royal inviolability and the principles which characterise 
a social and democratic State, subject to the rule of law, 
as is the Kingdom of Spain, and aims at exploring the 

limits of the King’s inviolability both from the perspec-
tive of interpretation of the current legislation and 
from the perspective of a reform proposal. It is assumed 
as a hypothesis that “inviolability” is not –or should not 
be– equivalent to “impunity” in a social and democratic 
State, subject to the rule of law, which advocates equa-
lity and justice, among others, as the highest values of 
its legal order. After clarifying the concepts of invio-
lability, non-accountability and countersignature, the 
article addresses the different doctrinal stances on the 
delimitation of this royal prerogative in terms of time, 
in terms of material scope, and vis-à-vis the legislative 
power. Eventually, a modest reform proposal is drafted.
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I. INTRODUCCIÓN

Tras la Segunda República y la dictadura militar de Francisco Franco, la Consti-
tución española de 1978 (CE) proclama en su art. 1.1 que “España se constituye en un 
Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de 
su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”, a 
la par que el art. 1.3 recoge que “la forma política del Estado español es la Monarquía 
parlamentaria”, siendo la persona del Rey1 inviolable e irresponsable conforme al art. 
56.3. Este artículo aborda precisamente el posible conflicto entre la inviolabilidad e 
irresponsabilidad regia y los principios que caracterizan a un Estado social y democrá-
tico de derecho. Así pues, el objetivo no sería otro que el de explorar los límites de la 
inviolabilidad del Monarca tanto desde una perspectiva de interpretación de la legisla-
ción vigente como desde la propuesta de reforma.

Originariamente ligada a lo que Kelsen (1969: 421) definía como la necesidad del hu-
mano primitivo de divinizar el poder y buscarle un origen supraterrenal, la inviolabilidad 
regia se mantiene hoy en día en las monarquías parlamentarias con base en argumentos 
relacionados con el carácter mayoritariamente debido de los actos del Rey y con el hecho 
de que este simboliza la unidad y permanencia del Estado. De esta manera, absolutamen-
te todas las constituciones monárquicas escritas en Europa recogen, con mayor o menor 
énfasis, la inviolabilidad, irresponsabilidad y/o sacralidad del Rey2. Sin embargo, es pro-
bablemente en España donde la inviolabilidad regia y sus límites mayor polémica han 
generado, lo cual trae causa de diversas noticias que han aparecido en la prensa durante 
los últimos años y han trastocado seriamente la imagen del Rey y de su familia.

Ante ello, la doctrina y la jurisprudencia españolas no han sido ajenas a esta po-
lémica, sino que, como veremos a lo largo del artículo, han sido partícipes de ella, ya 
sea argumentando a favor o en contra de una concepción absoluta de la inviolabili-
dad del Rey. En lo que a este artículo se refiere, la hipótesis giraría en torno a la idea 
de que “inviolabilidad” no equivale a “impunidad” –o, al menos, no debería– en un 
Estado social y democrático de derecho que propugna la igualdad y la justicia, entre 
otros, como valores superiores de su ordenamiento jurídico. En otras palabras, creo 
que una concepción relativa de la inviolabilidad del jefe de Estado sería más acorde a 
los tiempos actuales. Siguiendo esta hipótesis, definiré, en primer lugar, los conceptos 
de inviolabilidad, irresponsabilidad y refrendo, para, posteriormente, adentrarme en 
el meollo de la cuestión, esto es, la delimitación de la inviolabilidad regia en términos 
temporales, materiales y con respecto al Poder Legislativo. Tras ello, esbozaré una mo-
desta propuesta de reforma, la cual dará paso a las conclusiones.

1 Para facilitar la lectura, y basándome en la redacción del título II de la CE, así como en la realidad histórica y la actual, me referiré al “Rey” a lo 
largo de este artículo, en vez de al “Rey o Reina”.

2 Vid. art. 8 de la Constitución sueca, art. 5 de la Constitución noruega, art. 13 de la Constitución danesa, art. 88 de la Constitución belga, art. 42.2 de la 
Constitución holandesa, art. 3 de la Constitución de Mónaco, art. 7.2 de la Constitución de Liechtenstein y art. 4 de la Constitución de Luxemburgo.
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II. INVIOLABILIDAD E IRRESPONSABILIDAD REGIA 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

Comenzando por la dicción literal del art. 56.3 CE, este dice lo siguiente: “La 
persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán 
siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez 
sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65.2”. En este precepto se en-
cuentran tres conceptos dignos de aclaración: a) la inviolabilidad, b) la no sujeción a 
responsabilidad, y c) el refrendo.

1. INVIOLABILIDAD

Los términos “inviolable(s)” o “inviolabilidad” aparecen mencionados en el texto 
constitucional con diferentes acepciones al regular diferentes derechos e institucio-
nes –en concreto, se predica la inviolabilidad de los derechos inherentes a la persona 
(art. 10.1), del domicilio (art. 18.2), de las Cortes Generales (art. 66.3), y de los diputa-
dos y senadores (art. 71.1)–. Ello ha dado lugar a dos posibles significados: “no profa-
nable”, por un lado, y “exento de responsabilidad”, por otro, siendo Villanueva Turnes 
(2018: 73) el que conjetura que en el caso del Rey podría tener ambos sentidos. En 
cualquier caso, “inviolabilidad” no equivale a “aforamiento”, ni tampoco a “inmuni-
dad” stricto sensu, siendo estos tres conceptos diferentes. Mientras que el aforamiento 
sería “un privilegio procesal por el que la persona presuntamente responsable de un 
delito es enjuiciada por un juez de mayor rango que el que ordinariamente le corres-
ponde” (Díez Ripollés, 2021), la inmunidad vendría a ser una prerrogativa formal que 
impide el enjuiciamiento penal –o la mera detención– de la persona inmune, a no 
ser que la Cámara de la que es miembro autorice, por medio de una votación, dicho 
enjuiciamiento.

Sin embargo, la especial protección que ofrece la inviolabilidad va más allá de estos 
dos conceptos, y supone la imposibilidad de que el Rey sea censurado o enjuiciado. 
Fernández-Miranda Campoamor (1998: 230) remarca que la inviolabilidad regia es  
una excepción a la coacción legítima del Estado, puesto que la persona inviolable es una  
persona “que no puede ser censurada ni acusada ni, en consecuencia, sometida a jui-
cio; es decir, persona contra la que el Estado no puede ejercer la coacción legítima. En 
suma, la inviolabilidad significa una especial protección jurídica de la vida y del honor 
del Monarca”. Iglesia Chamarro (2019: 96), por su parte, añade que se trata también de 
una excepción al principio de igualdad del art. 14 CE.

No obstante, parece más completa –y de mayor autoridad– la definición que el 
propio Tribunal Constitucional (TC) aportó recientemente3, la cual remarcó las si-

3 Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 98/2019, de 17 de julio, FJ 3.c.
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guientes notas definitorias: a) se trata de una declaración político-jurídica del consti-
tuyente; b) está dirigida a subrayar la alta dignidad del Monarca y a dotar a este de un 
estatus particular y específico; c) consiste en una especial protección jurídica, que se 
concreta en la prohibición de cualquier tipo de censura o control de sus actos y sitúa 
al Rey al margen de la controversia política; d) está relacionada con la persona del Rey 
y no con sus funciones como jefe del Estado, tratándose de un privilegio de naturaleza 
sustantiva4, y e) su justificación gira en torno al carácter mayoritariamente debido de 
sus actos.

2. IRRESPONSABILIDAD O NO SUJECIÓN A RESPONSABILIDAD

Si bien un sector minoritario de la doctrina ha venido haciendo un uso indistin-
to de los términos “inviolabilidad” e “irresponsabilidad”, la mayoría de la doctrina y 
la reciente jurisprudencia del TC son partidarias de la distinción y de una visión de 
la inviolabilidad como algo más amplio que la no sujeción a responsabilidad (Biglino 
Campos, 2001: 203; Oliver Araujo, 2010: 18-19; Villanueva Turnes, 2018: 72-73). En 
efecto, la segunda vendría a ser una suerte de consecuencia o concreción de la primera.

La responsabilidad a la que hacen mención los arts. 56.3 y 64.2 CE –y que se tras-
lada al refrendante– se refiere a las consecuencias sancionatorias de las lesiones que 
podrían provocar los actos del jefe de Estado en términos de derechos e intereses legíti-
mos de terceros, ya sean de naturaleza patrimonial o personal, y tanto de derecho pro-
cesal como de derecho sustantivo (Fernández-Fontecha Torres, 2018: 1659). Así, según 
la STC 98/2019, la no sujeción a responsabilidad se definiría como aquella prerrogativa 
que implica que el Monarca “no pueda sufrir la imposición de consecuencias sancio-
natorias por un acto que, en otro caso, el ordenamiento así lo impondría”, y abarcaría 
los cuatro tipos de responsabilidad: civil, penal, administrativa y política (ídem: 1654).

De esta forma, la inviolabilidad y la irresponsabilidad conforman una especial pro-
tección jurídica que garantiza al Rey, en palabras del TC, “una defensa eficaz frente a 
cualquier tipo de injerencia de los otros poderes del Estado, por los actos que aquel rea-
lice en el ejercicio de sus funciones constitucionales”, incluyendo, por tanto, no solo al 
Poder Judicial, sino también al Legislativo. La justificación de esta especial protección 
al jefe de Estado residiría en el nulo o escaso margen de discrecionalidad del que goza 
el Rey en el ejercicio de sus funciones, mientras que la finalidad sería la de garantizar 
el libre y eficaz funcionamiento de la Corona (Iglesia Chamarro, 2019: 96; Rodríguez-
Piñero y Bravo-Ferrer, 2018: 1565).

4 A este respecto, García Majado (2021b: 365) objeta que “la síntesis que en una Monarquía se produce entre función-sujeto es tan intensa que 
sí es posible entenderla (la inviolabilidad) como una prerrogativa al servicio del sistema en el que se inserta”, es decir, como una prerrogativa 
funcional y, por tanto, relacionada con las funciones del Rey.
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3. REFRENDO: UNA TÉCNICA DE TRASLACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

Dado que el Rey es inviolable e irresponsable, sus actos como jefe del Estado queda-
rían impunes si la responsabilidad no fuera asumida por nadie (Díez Ripollés, 2021). Em-
pero, conforme a los arts. 56.3 y 64 CE, los actos del Rey han de ser refrendados por otra 
autoridad institucional –el presidente del Gobierno, el ministro competente o el presiden-
te del Congreso de los Diputados–. Por lo general, el refrendo suele darse en forma de con-
trafirma o de mera presencia junto al jefe del Estado, y ha tenido diferentes significados: 
desde la autenticación o certificación hasta el compromiso de realización del mandato del 
Monarca, pasando por la codecisión o limitación de la voluntad del Rey (Iglesia Chamarro, 
2019: 98-99). Hoy en día, sin embargo, el refrendo funciona como “técnica de traslación de 
responsabilidad”, en virtud de la cual la posible responsabilidad del Monarca se transmite 
a la persona refrendante5, siendo el Monarca, por tanto, irresponsable por sus actos, los 
cuales carecen de validez sin el debido refrendo (López Guerra et al., 2016: 28-29).

Cabe reseñar que el objeto del refrendo, es decir, los actos que han de ser refren-
dados, queda circunscrito a “los actos que el Rey realiza como titular de la Jefatura del 
Estado, exceptuándose por consiguiente los correspondientes a su vida privada” (ibid.). 
De acuerdo con la clasificación que nos ofrece Fernández-Miranda Campoamor (1998: 
147-153), los actos refrendados serían a) actos jurídico-constitucionales, pudiendo dis-
tinguir entre aquellos en los que el refrendante ha decidido el contenido del acto (p. 
ej., nombramiento y separación de los miembros del Gobierno), aquellos en los que el 
contenido del acto se corresponde con una decisión –o, al menos, cierto margen de 
discrecionalidad– del Rey (p. ej., propuesta de candidato a la Presidencia del Gobierno), 
y aquellos cuyo contenido no viene determinado ni por el Rey ni por el refrendante (p. 
ej., sanción y promulgación de las leyes); b) actos políticos con manifestaciones públicas, 
en los que el refrendo se da mediante la presencia del refrendante (p. ej., la sesión de 
apertura de cada legislatura), y c) aquellos actos en los que el refrendo se da de manera 
presunta al no haber contrafirma ni presencia del refrendante (el discurso de Navidad).

Por su parte, los actos que el Rey realiza fuera de sus funciones constitucionales, en 
particular los de su vida personal, no son refrendados por ninguna otra autoridad. La 
doctrina mayoritaria opina que estos actos no quedan amparados por la irresponsabili-
dad, dado que esta está ligada al refrendo, pero sí por la inviolabilidad, ya que la segun-
da es una prerrogativa más amplia y de carácter subjetivo, ligada a la persona del Rey 
(Biglino Campos, 2001: 205-207; García Majado, 2021a: 429-430). No obstante, hay 
quien hace una lectura diferente del art. 56.3 CE y entiende que tanto la inviolabilidad 
como la irresponsabilidad se refieren exclusivamente a los actos refrendados, esto es, a 
los actos oficiales realizados en calidad de jefe del Estado (Díaz Revorio, 2014: 164-165). 
En el siguiente capítulo se abordará precisamente la delimitación de la inviolabilidad.

5 Según De Miguel Bárcena (2022: 109), la responsabilidad no se traslada al refrendante, sino que esta se produce e imputa originalmente en el 
refrendante.
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III. LOS LÍMITES DE LA 
INVIOLABILIDAD REGIA

1. DELIMITACIÓN TEMPORAL

Una vez aclarados los conceptos clave de este artículo, procedo a explorar los límites 
de la inviolabilidad6 regia en términos temporales, materiales y con respecto al Poder Le-
gislativo. Empezando por la delimitación temporal, ciertamente, no existe unanimidad 
al respecto, ya que Aragón Reyes (2018: 648) sostiene que esta prerrogativa se extiende 
hasta el fallecimiento, de modo que los actos realizados por un monarca abdicado des-
pués de su abdicación quedarían igualmente amparados por la inviolabilidad7. Aun así, 
la delimitación temporal ha generado un amplio consenso (Bastida Freijedo, 2012: 4; 
García Majado, 2021b: 368-374; Lascuraín Sánchez y Santos Alonso, 2020; Rodríguez-
Piñero y Bravo-Ferrer, 2018: 1567). De acuerdo con Espigado Guedes (2020: 2), su jus-
tificación radicaría en que la inviolabilidad regia está unida “a la función del monarca 
como símbolo de la unidad y permanencia del Estado, simbología que solo encarna en 
tanto sea Jefe del Estado”. A pesar de que el art. 56.3 CE no lo recoge de manera expresa, 
el propio legislador dio por sentado este límite al aforar al Rey emérito por medio de la 
Ley Orgánica 4/20148, cuyo preámbulo distingue entre dos tipos de actos desde el pun-
to de vista meramente temporal: a) los actos realizados por el Rey durante su reinado, 
cualquiera que fuere su naturaleza, los cuales quedan protegidos por la inviolabilidad, 
incluso después de que el Rey abdique, y b) los actos realizados por el Rey después de su 
abdicación, los cuales quedan sometidos al control jurisdiccional de las salas de lo Civil 
y de lo Penal del Tribunal Supremo (TS). Aunque los actos realizados con anterioridad a 
la llegada al trono del Rey no aparecen mencionados expresamente, la jurisprudencia ha 
entendido que lo más razonable es que se equiparen a los actos realizados con posteriori-
dad a la abdicación, y, por tanto, no queden amparados por la inviolabilidad.

1.1.   La delimitación temporal del Tribunal Supremo ante las demandas de filiación 

contra Juan Carlos I

En efecto, la jurisprudencia se pronunció a este respecto con ocasión de las de-
mandas de filiación formuladas por Alberto Solà e Ingrid Jeanne Sartiau contra Juan 
Carlos I. El 5 de octubre de 2012, cuando Juan Carlos I ejercía todavía como Rey, ambos 
presentaron sendas demandas de filiación ante los juzgados de Primera Instancia n.o 19 
y n.o 90 de Madrid, las cuales serían inadmitidas a trámite por un único motivo: el 

6 Para facilitar la redacción y la lectura, me referiré a la “inviolabilidad” a partir de ahora, puesto que esta implica también la irresponsabilidad del Rey.

7 Esta postura es compartida por Herrero y Rodríguez de Miñón, uno de los dos “padres de la Constitución” que siguen con vida (Ramírez, 2020).

8 Ley Orgánica 4/2014, de 11 de julio, complementaria de la Ley de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Boletín Oficial del Estado (BOE), 12 de julio de 2014, n.o 169, p. 
54647.
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“blindaje constitucional”9 de la inviolabilidad de la persona del Rey, el cual “implica la 
imposibilidad no sólo de exigir responsabilidad penal sino también la de dirigir contra 
el Monarca acciones ante la jurisdicción civil”10. Otra demanda presentada nuevamen-
te por Alberto Solà el 15 de octubre de 2013 correría la misma suerte11.

No obstante, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, 
por la que se hace efectiva la abdicación de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de 
Borbón12, las coordenadas de la argumentación jurídica cambiarían totalmente, puesto 
que estas ya no girarían en torno a la delimitación material de la inviolabilidad regia, 
cuestión que abordaré más adelante, sino en torno a la delimitación temporal de esta. 
Ante esta nueva oportunidad, Ingrid Jeanne Sartiau interpuso una nueva demanda el 
26 de junio de 2014. Dos meses antes de que la Audiencia Provincial de Madrid resol-
viera los recursos de apelación, las Cortes Generales se apresuraron a dotar al Rey emé-
rito del ya mencionado aforamiento, de modo que ambos casos terminarían siendo 
resueltos por la Sala de lo Civil del TS.

Al igual que el Ministerio Fiscal, la Sala de lo Civil del TS13 estima en ambos casos 
improcedente la apreciación de la inviolabilidad como causa de inadmisión debido a la 
delimitación temporal de esta. En palabras del Alto Tribunal, “de los términos de la Ley 
Orgánica 4/2014 no se desprende que la inviolabilidad y la ausencia de sujeción a res-
ponsabilidad (…) impida el ejercicio de acciones civiles contra el Rey que hubiera abdi-
cado”. Además, el TS añade como argumento el relevante detalle de que “los hechos (…) 
que de ser ciertos determinarían la declaración de paternidad del demandado, fueron 
muy anteriores a su proclamación como Rey de España el 22 de noviembre de 1975”.

Es más, la Sala va incluso más allá y, a pesar de que no se pronuncia claramente, pa-
rece que no se cierra a enjuiciar unos hechos similares incluso si estos hubieran tenido 
lugar durante el reinado de Juan Carlos I. Así, tras recordar la distinción que realiza el 
preámbulo de la Ley Orgánica 4/2014 entre los actos realizados durante el reinado y los 
de después de la abdicación, se pone en duda la validez de los términos de dicha delimita-
ción temporal, dado que “las exposiciones de motivos (…) carecen de valor normativo”, y 
ni el nuevo art. 55 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) ni la disposición transi-
toria única hacen “ninguna distinción en cuanto a la etapa en que sucedieron los hechos”.

En consecuencia, si bien hay un consenso entre el Poder Legislativo y el Poder 
Judicial sobre la existencia de una delimitación temporal, no están claros los términos 

9 Auto de 9 de octubre de 2012 del Juzgado de Primera Instancia n.o 90 de Madrid, núm. rec. 1352/2012.

10 Auto de 9 de octubre de 2012 del Juzgado de Primera Instancia n.o 19 de Madrid, núm. rec. 1450/2012.

11 Auto de 30 de octubre de 2013 del Juzgado de Primera Instancia n.o 34 de Madrid, núm. rec. 1306/2013.

12 BOE, 19 de junio de 2014, n.o 148.

13 Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 28 de enero de 2015, núm. rec. 1/2014, FJ 4, y Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo de 4 de febrero de 2015, núm. rec. 2/2014, FJ 2.
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de esta. La polémica radicaría en la operatividad o inoperatividad de la inviolabilidad 
con respecto a los actos realizados por el Rey emérito durante su reinado: es decir, una 
vez el Rey ha abdicado y ya no es inviolable, ¿pueden exigírsele responsabilidades por 
los actos realizados durante su reinado, o solo por los actos cometidos con anterioridad 
o posterioridad? Más adelante volveré sobre esta cuestión. En cualquier caso, a pesar 
de estas apreciaciones sobre la inviolabilidad regia, lo cierto es que ambas demandas 
fueron finalmente inadmitidas a trámite por no cumplir con el requisito del principio 
de prueba del art. 767.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, decisión que fue duramente 
criticada en un voto particular en el caso de Ingrid Jeanne Sartiau14.

1.2.  El caso belga: el rey Alberto II y el reconocimiento de la princesa Delfina

Entre las monarquías de nuestro entorno, el Reino de Bélgica ofrece un claro 
ejemplo de enjuiciamiento de un monarca abdicado. Según el art. 88 de la Constitu-
ción belga, la persona del Rey es inviolable. A pesar de ello, la escultora belga Delfina 
Boël presentó ante el Tribunal de Primera Instancia francófono de Bruselas una de-
manda por filiación en junio de 2013 contra Alberto II, quien decidió abdicar al mes 
siguiente en favor de su hijo Felipe y hacer frente a la demanda por filiación. Lo más 
llamativo del proceso judicial es que, a partir de ese momento, las coordenadas de este 
se mantuvieron alejadas de la inviolabilidad, ya que la delimitación temporal se daba 
por hecha –en este caso, Delfina Boël había nacido también antes de la llegada al tro-
no de Alberto II–. En su lugar, la disputa giraba exclusivamente en torno a la posible 
incompatibilidad de los §§ 1 y 2 del art. 318 del Código Civil belga15, el cual impedía 
a la demandante impugnar la paternidad del marido de su madre, con el derecho al 
respeto de la vida privada y familiar consagrado en el art. 22 de la Constitución. Fi-
nalmente, el Tribunal Constitucional de Bélgica16 afirmó, al resolver las cuestiones 
prejudiciales elevadas, que dicho artículo era inconstitucional, por lo que, en 2019, el 
Tribunal de Casación de Bélgica17 obligaría a Alberto II a someterse a una prueba de 
ADN, la cual confirmó la relación paterno-filial a nivel biológico entre el Monarca ab-
dicado y Delfina Boël (ahora Delfina de Sajonia-Coburgo), que sería reconocida como 
su hija y como princesa en el año 2020.

14 La demanda de Ingrid Jeanne Sartiau fue inicialmente admitida a trámite. No obstante, la Sala estimó el recurso de reposición interpuesto por 
Juan Carlos I y, finalmente, decidió no admitir a trámite la demanda por las declaraciones que la demandante realizó en diferentes programas de 
televisión, las cuales constituían una versión contradictoria a la de la demanda y reducían el principio de prueba “al más completo vacío” (FJ 1). 
El voto particular del magistrado José Ramón Ferrándiz Gabriel considera que el auto se aparta de la interpretación de la jurisprudencia sobre el 
principio de prueba y desvirtúa la naturaleza del trámite del recurso de reposición por haberlo utilizado para entrar a valorar una contraprueba, 
lo cual debía haberse hecho en un momento procesal ulterior. Vid. Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 27 de marzo de 2015, 
núm. rec. 2/2014.

15 Código Civil, título preliminar y libro I: De las personas (arts. 1-515). Moniteur belge, 3 de septiembre de 1807, n.o 1804-03-21/30.

16 Sentencia del Tribunal Constitucional de Bélgica (Cour Constitutionnelle) n.o 18/2016, de 3 de febrero de 2016.

17 Sentencia del Tribunal de Casación de Bélgica (Cour de Cassation de Belgique) n.o C.19.0054.F, de 13 de diciembre de 2019.
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2. DELIMITACIÓN MATERIAL

Una vez explicada la delimitación temporal, toca abordar el límite de la inviolabi-
lidad que mayor polémica y mayor discusión doctrinal ha generado tanto en España 
como en otros Estados: la delimitación material. Las opiniones al respecto se agrupan 
en torno a dos polos: la concepción absoluta y la concepción relativa o limitada de la 
inviolabilidad regia.

2.1. La concepción absoluta

Si bien existen diferencias dentro de este sector doctrinal entre los partidarios y los 
detractores del carácter vitalicio de esta prerrogativa, lo que une a los autores adscritos a 
esta concepción es la idea de que absolutamente todos los actos realizados por el Rey, tan-
to los de su vida privada como los de su vida pública, quedan protegidos por la inviolabili-
dad. Esta concepción absoluta en términos materiales de la inviolabilidad regia se asienta 
sobre diferentes argumentos, relacionados con diferentes métodos de interpretación. Así, 
en primer lugar, desde una perspectiva teleológica, se ha justificado la concepción absolu-
ta de la inviolabilidad con base en el siguiente razonamiento: si el fin de la inviolabilidad 
del art. 56.3 CE es el de “vedar el sometimiento a un tribunal del símbolo de la unidad y 
permanencia del Estado” para mostrar el máximo respeto a la alta dignidad del Monarca 
y garantizar el libre y eficaz funcionamiento de la Corona, lo más razonable es entender 
que los actos de la vida privada o personal del Rey están también protegidos (Lascuraín 
Sánchez y Santos Alonso, 2020; Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, 2018: 1565). Al fin y 
al cabo, un rey sometido a los vaivenes de los órganos jurisdiccionales –y a las acciones 
populares dirigidas contra él– difícilmente podría realizar las funciones de la Corona, por 
mucho que las causas terminaran archivadas (Iglesia Chamarro, 2019: 98).

En segundo lugar, desde un punto de vista literal, Espigado Guedes (2020: 3-8) 
considera importante tener en cuenta que el art. 56.3 CE se refiere a “la persona del 
Rey”, dando a entender, por consiguiente, que estamos ante una cualidad inherente 
a su persona, es decir, ante una inviolabilidad de naturaleza personal, y no material o 
funcional. Este argumento cobra aún más importancia si se compara la redacción del 
art. 56.3 con la del art. 71.1 CE. Y es que el segundo, al garantizar la inviolabilidad de 
diputados y senadores, no solo no hace referencia a “la(s) persona(s)”, sino que, además, 
recoge de manera explícita que estos son inviolables “por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones”. Asimismo, el autor se apoya en el derecho comparado 
para reforzar el argumento literal. En efecto, las prerrogativas especiales del jefe del 
Estado suelen expresarse de manera mucho más clara, concisa y contundente en las 
constituciones monárquicas, incluyendo la actual CE, que en las constituciones re-
publicanas. Si el constituyente hubiera querido que la inviolabilidad del Rey no fuera 
absoluta, la redacción del art. 56.3 CE habría sido algo más compleja y exhaustiva. Por 
consiguiente, en España, al igual que en el resto de las monarquías europeas, debe in-
terpretarse la inviolabilidad de manera absoluta en términos materiales.
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Por último, si acudimos a la actividad parlamentaria de las Cortes Generales cons-
tituidas en 1977, parece que la interpretación histórica también da la razón a los par-
tidarios de la inviolabilidad absoluta, en la medida en que se propusieron diferentes 
 versiones del art. 56.3 CE y, sin embargo, la dicción actual fue la escogida. Así, la minu-
ta de la reunión de la Ponencia Constitucional del día 29 de septiembre de 1977 recoge 
como art. 45.3 lo siguiente: “La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a respon-
sabilidad. Sus actos, en el ejercicio de sus funciones, estarán siempre refrendados por la 
persona o personas a quienes corresponda, careciendo de eficacia sin dicho refrendo”. 
Si bien la expresión “en el ejercicio de sus funciones” aparece relacionada con los actos 
refrendados y, por tanto, podría argüirse que tiene que ver más con la irresponsabilidad 
que con el más amplio concepto de la inviolabilidad, lo cierto es que el constituyente 
prefirió omitir esta expresión, probablemente para evitar que se identificase en dicho 
artículo una protección limitada del Rey.

2.2. La concepción relativa o limitada

Los partidarios de la concepción absoluta de la inviolabilidad reconocen que esta 
implica “una brecha en el Estado de derecho”, en la medida en que unos actos delic-
tivos cometidos por el Rey quedarían impunes. Es por ello vital que dicha brecha sea 
“contrarrestada en un nivel político por un compromiso de ejemplaridad del Jefe del 
Estado” (Aragón Reyes, 1995). Sin embargo, esto parece no ser suficiente para un sector 
importante de la doctrina, preocupada ante la idea –y la presunta realidad– de unos 
actos ilícitos cometidos por una persona de sangre azul18. Este sector ha venido soste-
niendo, por medio de tres argumentos principales, que la inviolabilidad no es sino una 
prerrogativa limitada, en términos materiales, a los actos del Rey en el ejercicio de sus 
funciones como jefe del Estado, excluyendo, por ende, los actos de su vida privada o los 
actos pertenecientes a la esfera pública que el Rey pudiera realizar apartándose de sus 
funciones constitucionales –rebelión, crímenes de lesa humanidad, etc.–19.

En primer lugar, partiendo de una interpretación sistemática, Galera Victoria 
(2015: 442-445) se muestra convencida de que una concepción relativa de la invio-
labilidad, limitada “exclusivamente al ejercicio de las funciones propias de la Jefatura 
del Estado que son refrendadas por un órgano del gobierno”, resulta “más ajustada al 
conjunto de principios y valores constitucionales”20. Solo una inviolabilidad así con-
cebida sería compatible con la plena efectividad del principio de igualdad de todas las 

18 En efecto, en los últimos años ha habido diferentes informaciones periodísticas sobre actos privados del rey Juan Carlos I que habrían tenido 
tanto consecuencias civiles (filiación extramatrimonial) como consecuencias penales (cohecho pasivo impropio o delitos contra la Hacienda 
Pública) (Rodríguez Ramos, 2020).

19 En ocasiones me referiré exclusivamente a los “actos privados” del Rey para facilitar la lectura, entendiendo comprendidos todos los actos 
realizados fuera de las funciones constitucionales.

20 Al restringir la inviolabilidad a los actos refrendados, muchos autores del sector partidario de la concepción limitada tienden a no distinguir 
claramente entre inviolabilidad e irresponsabilidad.



47LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

personas ante la ley (art. 14 CE), del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), y 
de tantos otros derechos o principios rectores como estén en juego en el caso concreto, 
como el de la investigación judicial de la filiación (art. 39.2 CE) en el caso de la filiación 
extramatrimonial. Además, Escajedo San-Epifanio (2020: 407) añade que, de la misma 
manera en que ningún derecho se entiende como absoluto a pesar de la rotundidad 
con la que se proclama la inviolabilidad de los derechos inherentes a la persona en el 
art. 10 CE, tampoco hay por qué concebir la inviolabilidad regia como algo absoluto e 
ilimitado, sino en conexión con el resto del texto constitucional.

En segundo lugar, hay autores que afirman que un análisis de la evolución histó-
rica de la institución de la monarquía lleva a la misma conclusión, ya que esta se ha 
caracterizado por una paulatina cesión del principio monárquico ante el principio 
democrático (ídem: 411). Y es que la inviolabilidad regia no ha de entenderse sino en 
consonancia con el papel que ostenta la Corona en una monarquía parlamentaria, 
alejada del Ancien Régime y de la legitimidad divina (Rodríguez Ramos, 2020)21. A este 
respecto, Escajedo San-Epifanio (2020: 421-424) elabora un muy interesante estudio 
histórico-jurídico en el que da cuenta de dos episodios de la historia moderna en los 
que el Rey fue juzgado –y decapitado– por alta traición, pese a ser considerado in-
violable. Tales son los casos de Carlos I de Inglaterra y de Escocia, en 1649, y de Luis 
XVI de Francia, en 179322.

El tercer argumento favorable a la concepción limitada de la inviolabilidad regia 
sería la ratificación por parte del Reino de España del Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional (CPI)23, que dispone de competencia para conocer de los crímenes 
más graves de trascendencia para la comunidad internacional: a) el crimen de geno-
cidio; b) los crímenes de lesa humanidad; c) los crímenes de guerra, y d) el crimen de 
agresión (art. 5). En efecto, el art. 27 de dicho Estatuto, ratificado ya por más de 120 
Estados, establece lo siguiente:

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna basada 

en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado 

o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, representante elegido o 

funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de responsabilidad penal ni 

constituirá “per se” motivo para reducir la pena. 2. Las inmunidades y las normas 

de procedimientos especiales que conlleve el cargo oficial de una persona, con 

21 Tal y como afirma Uyttendaele (2014: 444-445) al abordar la inviolabilidad del Rey belga y la necesidad de repensar sus límites, “una 
inviolabilidad penal absoluta es una regla de otro tiempo, un privilegio exorbitante inconciliable con las exigencias de una democracia moderna”.

22 Ciertamente, podría argumentarse que dichos juicios fueron más políticos que propiamente jurídicos, pero ello no obsta para que estos juicios 
históricos resulten interesantes en el análisis de la cesión del principio monárquico ante el principio democrático, así como en el actual debate 
sobre la inviolabilidad.

23 Instrumento de Ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecho en Roma el 17 de julio de 1998. BOE, 27 de mayo de 
2002, n.o 126.
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arreglo al derecho interno o al derecho internacional, no obstarán para que la 

Corte ejerza su competencia sobre ella.

De la lectura de este artículo podría inferirse que, al ratificar este Estatuto sin re-
serva alguna, el Reino de España estaría reconociendo que la inviolabilidad de su Rey 
no es materialmente ilimitada, sino que este, llegado el caso, podría ser efectivamente 
enjuiciado por los más graves delitos. Ante ello, relevantes juristas y magistrados argu-
mentaron en su día que España no podría ratificarlo sin antes suprimir o modificar el 
art. 56.3 CE. No lo entendió así el Consejo de Estado, que en un dictamen llegó a las 
siguientes conclusiones:

1. La responsabilidad de los Jefes de Estado por violaciones del Derecho Internacional 

es un principio de derecho internacional. 2. Las normas sobre inmunidad de los Jefes 

de Estado, en tales hipótesis, no son extrapolables al plano internacional. 3. La 

Constitución no ha regulado, ni podía regular, la proyección internacional del 

principio interno de inviolabilidad. 4. Aceptado el principio abstracto de la 

responsabilidad de los Jefes de Estado, deben entrar en juego los principios internos a 

efectos de determinar la responsabilidad penal individual, en función de la 

imputabilidad de los actos internos de adopción de los actos regios, de manera que, si 

constitucionalmente el Jefe del Estado no puede tomar decisiones autónomas, la 

responsabilidad penal se desplaza al refrendante. 5. No se advierte oposición 

irreductible entre la Constitución y el Estatuto de la Corte y, en consecuencia, no 

necesita ser modificada aquélla24.

Así pues, el sector partidario de la concepción limitada de la inviolabilidad ha ve-
nido utilizando la ratificación del Estatuto de Roma y el Dictamen del Consejo de Es-
tado como argumentos en su favor. No en vano, argüir que el art. 27 del Estatuto de 
Roma no es incompatible con el art. 56.3 CE porque los actos del Rey en el ejercicio 
de sus funciones son refrendados equivale, a contrario sensu, a decir que los actos no 
refrendados no quedarían amparados por la protección especial que le confiere al Mo-
narca el art. 56.3 CE (Díaz Revorio, 2014: 166; Escajedo San-Epifanio, 2020: 425). A 
este respecto, Biglino Campos (2001: 203-206) señala que el Consejo de Estado yerra al 
concebir el refrendo como fundamento de la inviolabilidad, y no como efecto de esta, 
si bien afirma que el art. 27 del Estatuto de Roma induce a pensar que, ante la CPI, el 
Rey ni siquiera quedaría protegido en el caso de los actos refrendados. De esta mane-
ra, la ratificación del Estatuto de Roma parece haber reforzado la concepción relativa 

24 Dictamen del Consejo de Estado de 22 de julio de 1999, n.o 1374/1999.
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de la inviolabilidad al producirse, según Tenorio Sánchez (2001: 102), una mutación 
constitucional25.

Lo mismo podría decirse del Reino de Noruega, donde el Ministerio de Asuntos 
Exteriores recomendó al Poder Legislativo la ratificación del Estatuto apoyándose no 
solo en la alta improbabilidad de que el Rey cometa delitos de tal naturaleza, sino tam-
bién en la consideración de que, aunque la inviolabilidad regia del art. 5 se considerara 
absoluta en 1814, año en el que se promulgó la Constitución noruega, hoy en día habría 
que interpretar dicho artículo de manera acorde a los estándares de la sociedad actual, 
marcados por los avances del derecho internacional público en este sentido tras la Se-
gunda Guerra Mundial. De esta manera, el Ministerio se decantó más bien por una 
interpretación restrictiva, al sugerir que la impunidad de unos actos de tal gravedad 
contradiría el sentido general de justicia26. El Consejo Constitucional de Francia27 y los 
Consejos de Estado de Luxemburgo28 y Bélgica29, por su parte, sí que identificaron una 
incompatibilidad entre la inviolabilidad o irresponsabilidad de sus jefes de Estado y el 
art. 27 del Estatuto de Roma, lo cual dio lugar a procedimientos de reforma constitu-
cional en Francia y Luxemburgo.

Por último, cabe precisar que, al igual que en el sector partidario de la concepción 
absoluta, existen también dos posturas diferentes dentro de la concepción relativa. Y es 
que, frente a la minoría que defiende la enjuiciabilidad del Rey sin necesidad de esperar 
a su abdicación o renuncia (Díaz Revorio, 2014: 165), la mayoría de autores adscritos 
a este sector doctrinal (Bastida Freijedo, 2012: 4; Díez Ripollés, 2021; García Majado, 
2021b: 372-373; Rodríguez Ramos, 2020) matizan que, a pesar de que consideran al 
Rey responsable por sus actos privados con base en los argumentos ya esbozados, en-
tienden que la responsabilidad por estos actos no es exigible hasta la abdicación del 
Monarca. Así, se considera justificada la no enjuiciabilidad del Rey durante su reinado 
con base en la primacía del interés de que “el desempeño de la Jefatura del Estado se 
lleve a cabo sin perturbaciones derivadas de la necesidad de defenderse jurisdiccional-
mente” (Díez Ripollés, 2021), pero, sin embargo, se defiende la enjuiciabilidad de estos 
actos tras la abdicación, dado que la protección especial a alguien que ya no ostenta la 

25 En realidad, tal y como apunta Biglino Campos (2001: 210) muy acertadamente, el derecho internacional público ya había cuestionado con 
anterioridad la inviolabilidad de las autoridades estatales para este tipo de crímenes. Así, existe una cierta continuidad entre el art. 227 del 
Tratado de Versalles, que preveía el enjuiciamiento del emperador de Alemania Guillermo II, los Principios de Núremberg aprobados por 
la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de las Naciones Unidas, el Convenio para la prevención y sanción del crimen de 
genocidio, y el Estatuto de Roma.

26 Recomendación del Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Noruega n.o 24, de 26 de noviembre de 1999, de consentimiento de la 
ratificación del Estatuto de la Corte Penal Internacional de 17 de julio de 1998.

27 Decisión n.o 98-408, de 22 de enero de 1999.

28 Dictamen de 4 de mayo de 1999.

29 Dictamen de 21 de abril de 1999.
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Jefatura del Estado dejaría de primar frente al resto de derechos y principios constitu-
cionales en juego30, 31.

Esta última postura me parece la más convincente, por ser coherente no con el art. 
56.3 CE en sí, el cual encuentro excesivamente ambiguo, sino con el actual tratamiento 
legislativo de otras prerrogativas. Así, el propio Díaz Revorio (2014: 165-166) concede 
el argumento referido al régimen de aforamientos de la LOPJ, según el cual supondría 
una incoherencia importante que en el Reino de España, donde más de 250 000 per-
sonas –incluyendo cargos públicos y miembros de la familia del Rey– están aforadas, 
el propio Rey no estuviera aforado en caso de ser enjuiciable durante su reinado32. Por 
si ello fuera poco, la Ley Orgánica 16/201533 reconoce la inviolabilidad e inmunidad de 
“las personas” de los jefes de Estado extranjeros en territorio español –siguiendo, por 
ende, una terminología similar a la del art. 56.3 CE–, para, acto seguido, limitarla tem-
poral y materialmente en los mismos términos que proponen estos autores (arts. 21-
25)34. De esta manera, por un lado, al sector partidario de la concepción absoluta se le 
podría objetar que “no parece muy coherente que los tribunales españoles se conside-
ren competentes para juzgar penalmente a jefes o antiguos jefes de Estado extranjeros 
y, en cambio, nuestra Constitución afirme que el nuestro no responde ante la Justicia” 
(Oliver Araujo, 2010: 53); por otro lado, al sector partidario de la concepción limitada 
que no otorga importancia a la delimitación temporal se le podría objetar que, ante el 
silencio del constituyente con respecto a los límites de la inviolabilidad, tampoco pa-
rece razonable interpretar que el jefe del Estado español está menos protegido que los 
jefes de Estado extranjeros u otros cargos públicos que gozan de aforamiento35.

30 Esta postura ha sido criticada por concebir la inviolabilidad como una prerrogativa procesal, similar a la inmunidad (Espigado Guedes, 2020: 
9-10). García Majado (2021b: 371) contraargumenta desde una lectura funcional de la inviolabilidad. Según esta autora, mientras que en el caso 
de los diputados y senadores tiene sentido que las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones sigan protegidas por la inviolabilidad 
más allá de su mandato, puesto que lo contrario tendría un “efecto inhibidor”, perjudicial para una democracia, en el caso del Monarca no existe 
razón funcional que justifique una inviolabilidad absoluta. Una inviolabilidad relativa, en los términos temporales planteados, no obstaculizaría el 
funcionamiento de la Corona, sino que tan solo resultarían mermadas “las pretensiones de delinquir” del Rey o, en todo caso, las de abdicar.

31 En este caso, la principal duda que se podría plantear sería la referente al plazo de prescripción o caducidad de los actos ilícitos cometidos 
durante el reinado o con anterioridad al mismo. Si acudimos a los sistemas republicanos, mientras que en la República de Francia se entiende 
que todo plazo de prescripción o caducidad queda suspendido hasta que el jefe del Estado finalice su mandato (Núñez Rivero y Gordillo Pérez, 
2020: 99), en la República italiana los plazos siguen corriendo (Milione, 2020: 219-220).

32 El Rey que abdicare sí que está aforado ante las salas de lo Civil y de lo Penal del TS, pero el Rey que está en el ejercicio de sus funciones no 
aparece mencionado en el art. 55 bis LOPJ.

33 Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los Estados extranjeros, las Organizaciones Internacionales con 
sede u oficina en España y las Conferencias y Reuniones internacionales celebradas en España. BOE, 28 de octubre de 2015, n.o 258, pp. 
101299-101320.

34 Art. 23.1: “Una vez finalizado su mandato, los antiguos Jefes de Estado y de Gobierno y los antiguos Ministros de Asuntos Exteriores continuarán 
disfrutando de inmunidad penal únicamente en relación con los actos realizados durante su mandato en el ejercicio de sus funciones oficiales, 
con el alcance que determina el Derecho Internacional. En todo caso, quedarán excluidos de la inmunidad los crímenes de genocidio, 
desaparición forzada, guerra y lesa humanidad”.

35 Quizá la excepción a la necesidad de esperar a la abdicación para poder enjuiciar al Rey sería la referida a los crímenes previstos en el Estatuto 
de Roma. En el ámbito del derecho internacional público, esta cuestión surgió ya con anterioridad a su entrada en vigor, cuando la Cámara de 
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2.3. Recapitulación

Así pues, a modo de recapitulación, identifico cuatro posturas principales con res-
pecto a los límites temporales y materiales: a) la concepción absoluta y vitalicia de 
la inviolabilidad, representada por Aragón Reyes, la cual no solo no concibe ningu-
na delimitación material, sino que, además, entiende que el Rey emérito sigue siendo 
inviolable hasta su fallecimiento; b) la partidaria de una inviolabilidad absoluta, pero 
no vitalicia, reflejada en el preámbulo de la Ley Orgánica 4/2014, y que defendería la 
no enjuiciabilidad del Rey –o Rey emérito– por todos los actos realizados durante su 
reinado, independientemente de su naturaleza, siendo enjuiciables solo los actos ante-
riores o posteriores, una vez haya abdicado el Monarca; c) la postura moderada dentro 
de la concepción relativa, representada por Díez Ripollés, que considera justificada la 
no enjuiciabilidad del Rey durante su reinado, pero, sin embargo, defiende la enjui-
ciabilidad del Monarca abdicado no solo por los actos anteriores o posteriores, sino 
también por los actos privados realizados durante su reinado, y d) la más limitativa de 
la inviolabilidad, defendida por Díaz Revorio, que concibe la inviolabilidad regia como 
algo limitado exclusivamente a los actos realizados por el Rey en el ejercicio de sus 
funciones, no siendo necesario esperar a la abdicación o renuncia para enjuiciar al Rey 
por sus actos privados. Así, mientras que la primera postura no concibe ningún límite, 
la segunda se centra exclusivamente en la delimitación temporal, y la cuarta, en la deli-
mitación material. La tercera, por su parte, combina ambas delimitaciones.

2.4. Pronunciamientos judiciales y de la Fiscalía en los últimos años

Hasta ahora, los órganos jurisdiccionales que han aplicado el art. 56.3 CE han ve-
nido descartando las dos interpretaciones más extremas, al tiempo que han evitado 
decantarse a favor de una de las dos posturas intermedias. Así, al inadmitir a trámite 
las demandas por filiación de 2012 y 2013, los juzgados de Primera Instancia de Madrid 
descartaron la concepción más limitativa de la inviolabilidad, ya que entendieron que 
el Rey no es enjuiciable durante su reinado ni tan siquiera por sus actos privados. Por 
su parte, el TS, como ya se ha mencionado, estimó improcedente la apreciación de 
la inviolabilidad al valorar las demandas contra el Rey emérito en los autos de 2015, 
descartando, por tanto, la concepción vitalicia. Desafortunadamente, tanto el TS en 
aquella ocasión como el TC en la reciente STC 111/201936, que más adelante comenta-

los Lores del Reino Unido resolvió que la inmunidad funcional no protegía al exjefe del Estado chileno Augusto Pinochet Ugarte de la extradición 
a España por acusaciones de torturas, en vista de lo dispuesto en la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas 
o degradantes. La Cámara de los Lores entendió que la prohibición de la tortura a nivel internacional era una norma jus cogens, situada por 
encima de la inmunidad funcional de los antiguos jefes de Estado. Varios autores identificaron una contradicción, al no haber hecho extensiva 
esta interpretación también a la inmunidad personal (absoluta) de los jefes de Estado en el ejercicio de su cargo (Bianchi, 1999: 261; Warbrick & 
McGoldrick, 1999: 700; Zaman, 2010: 70). Vid. Resolución de la Cámara de los Lores (House of Lords) n.° [2000] 1 AC 61, de 25 de noviembre 
de 1998, y Resolución de la Cámara de los Lores n.º [2000] 1 AC 147, de 24 de marzo de 1999.

36 STC 111/2019, de 2 de octubre.
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ré, prefirieron no decantarse claramente por ninguna de las dos posturas restantes, de-
jando entrever que no hay unanimidad al respecto entre los magistrados. No obstante, 
sí cabe decir que, siguiendo el criterio de la Fiscalía Anticorrupción, el Juzgado Central 
de Instrucción n.o 6 dictó en 2018 auto de sobreseimiento provisional de la pieza se-
parada sobre Juan Carlos I en relación con el llamado “caso Tándem” o “caso Villarejo” 
con base en la falta de indicios y al hecho de que los delitos se habrían cometido unos 
pocos años antes de su abdicación, quedando, por tanto, amparados por la inviolabili-
dad ad aeternum, a pesar de tratarse de actos de naturaleza privada37.

En este mismo sentido, la Fiscalía del TS decretó en marzo de 2022 el archivo de las 
diligencias de investigación que habían sido incoadas en el año 2020, habiendo llegado 
a la conclusión de que los delitos presuntamente cometidos por Juan Carlos I –defrau-
dación a la Hacienda Pública, cohecho y blanqueo de capitales– o bien han prescrito, 
o bien quedan protegidos por la inviolabilidad de la que disfrutaba en aquel momento 
en calidad de Rey, o bien no son perseguibles tras la reciente regularización de su situa-
ción tributaria, al haber presentado dos autoliquidaciones complementarias, una en 
diciembre de 2020 y la otra en febrero de 2021, y satisfecho una deuda tributaria que 
ascendía hasta los cinco millones de euros38.

También en marzo de 2022, al hilo de la demanda interpuesta por Corinna Zu 
Sayn-Wittgenstein-Sayn por acoso39, el Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra y 
Gales resolvió en una cuestión prejudicial40 que, en virtud de la State Immunity Act 
de 1978 (SIA)41, Juan Carlos I no gozaba de una inmunidad ratione personae (es decir, 
personal o absoluta), propia de los jefes de Estado que se encuentran en el ejercicio de 
su cargo, sino de una inmunidad ratione materiae (es decir, una inmunidad funcional 
o relativa estrictamente a los actos realizados durante su reinado en calidad de jefe de 
Estado). A pesar de que en este artículo se aborda la inviolabilidad del Rey español en 
el ordenamiento jurídico español, y no la inmunidad de jurisdicción y su regulación 
en el Reino Unido, la sentencia resulta de especial interés por la distinción que se hace 
entre actos oficiales y actos relativos a la vida privada realizados durante el reinado. En 
primer lugar, la resolución descarta que un Rey emérito como Juan Carlos I goce de 
inmunidad personal ante los órganos jurisdiccionales ingleses y galeses. Por un lado, 
pese a seguir disfrutando de un trato protocolario especial que implica el uso del título 
de “Rey”, y pese a haber seguido participando en actos oficiales hasta junio de 2019, en 

37 Auto del Juzgado Central de Instrucción n.o 6, de 7 de septiembre de 2018, diligencias previas, proc. abreviado 0000096/2017, pieza V.

38 Decreto de la Fiscalía del Tribunal Supremo, de 2 de marzo de 2022, Diligencias de Investigación n.° 40/2020, y Decreto de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, de 2 de marzo de 2022, Diligencias de Investigación n.° 44/2020.

39 Se trata de un proceso civil, no penal.

40 Resolución del Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra y Gales (High Court of Justice) n.° [2022] EWHC 668 (QB), de 24 de marzo de 2022.

41 En castellano: Ley de Inmunidad de Jurisdicción.
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ocasiones representando a su hijo, Juan Carlos I no puede ser considerado “soberano” 
en el sentido del art. 20(1)(a) de la SIA, dado que, actualmente, el único “soberano” es-
pañol es el rey Felipe VI. Por otro lado, sirviéndose del precedente del caso Apex42, la re-
solución afirma que tampoco puede ser considerado miembro de la “casa” (household) 
del actual rey Felipe VI en el sentido del art. 20(1)(b) de la SIA, al no ser “dependiente” 
de él. Luego, Juan Carlos I tan solo goza de una inmunidad funcional, en virtud del 
art. 14(1)(a), lo cual, en todo caso, afectaría exclusivamente a los actos anteriores a su 
abdicación, y no a los posteriores.

Llegados a este punto de la ratio decidendi, la cuestión se reducía a valorar si los 
hechos alegados por la demandante –que se habrían producido desde abril de 2012 
hasta la interposición de la demanda en octubre de 2020– debían ser categorizados 
como actos oficiales o privados. La defensa alegó que se trataba de actos oficiales por 
estar presuntamente implicado personal del Centro Nacional de Inteligencia (CNI), 
concretamente el general Félix Sanz Roldán (director del CNI entre 2009 y 2019), lo 
cual no habría sido posible si no fuera por la posición jurídico-constitucional de Juan 
Carlos I como Rey o Rey emérito. No obstante, el juez Matthew Nicklin dio la razón a 
la demandante y argumentó que el acoso es, por naturaleza, un delito relativo a la vida 
privada, y que la posible participación de Sanz Roldán no quería decir necesariamente 
que él hubiera participado en calidad de director del CNI, y no a título personal. En 
consecuencia, Juan Carlos I será sometido a juicio en el Reino Unido, pudiendo llegar a 
ser condenado a abonar una indemnización a Corinna Zu Sayn-Wittgenstein-Sayn por 
el tratamiento médico al que tuvo que recurrir la demandante por ansiedad y angustia.

3. DELIMITACIÓN CON RESPECTO AL PODER LEGISLATIVO

Dado que la inviolabilidad regia no implica solo la no enjuiciabilidad, sino también 
la no censurabilidad, cobra sentido analizar la delimitación de esta prerrogativa tam-
bién con respecto al Poder Legislativo. Así pues, abordaré brevemente tres cuestiones: 
la censura política, la creación de comisiones de investigación, y la inhabilitación del 
art. 59.2 CE.

3.1. Censura política: la STC 98/2019, de 17 de julio

El 11 de octubre de 2018, el Pleno del Parlamento de Cataluña adoptó la Resolu-
ción 92/XII, de priorización de la agenda social y la recuperación de la convivencia43. El 
decimoquinto apartado de dicha resolución contenía la siguiente afirmación:

42 Resolución del Tribunal de Apelación de Inglaterra y Gales (Court of Appeal) n.° [2013] EWCA Civ 642, de 11 de junio de 2013.

43 Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya (BOPC), 18 de octubre de 2018, n.o 177.
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El Parlamento de Cataluña, en defensa de las instituciones catalanas y las 

libertades fundamentales: (…) c) Rechaza y condena el posicionamiento del rey 

Felipe VI, su intervención en el conflicto catalán y su justificación de la violencia 

por los cuerpos policiales el 1 de octubre de 2017. d) Reafirma el compromiso con 

los valores republicanos y apuesta por la abolición de una institución caduca y 

antidemocrática como la monarquía.

En vista de ello, la Abogacía del Estado impugnó la resolución con base en la falta 
de competencia y en la inviolabilidad regia. El letrado del Parlamento de Cataluña, por 
su parte, alegó que la resolución era un mero “acto de naturaleza política (…) cuya efi-
cacia se agota en su mera adopción”. Dejando a un lado las cuestiones competenciales 
y centrándonos en su pronunciamiento con respecto a la inviolabilidad del Rey, el TC 
estima que el rechazo y la condena del apdo. c) no son una mera declaración política, 
sino que, además, constituyen “un doble juicio de contradicción u oposición hacia una 
persona, en este caso la del rey, al tiempo que una reprobación de unos hechos y de una 
conducta o intervención (…) que aquel adoptó en relación a los mismos”, lo cual sería 
contrario al art. 56.3, toda vez que este impide todo juicio de reprobación e imputación 
de responsabilidad política. Dado que la tacha de la monarquía como institución ca-
duca y antidemocrática del apdo. d) tiene su causa en la reprobación del apdo. c), el TC 
declara ambas afirmaciones nulas.

En palabras de Castillo López (2019: 489), el TC “parece abrir una vía jurídica, 
en fin, para que todo acto parlamentario que declare o tenga como fin la censura o 
reprobación del Rey pudiera no ser admisible”. A este respecto, resulta preocupante el 
hecho de que la extensión de la inviolabilidad al ámbito parlamentario pueda implicar 
la inconstitucionalidad de toda declaración política a favor de los valores republicanos 
y en contra de la institución monárquica. Cierto es que en este caso el apdo. c) incluye 
una reprobación de unas actuaciones concretas del actual rey Felipe VI y que el apdo. 
d) guarda una clara conexión con aquel, pero creo que en una democracia no militante, 
como España44, no tendría por qué considerarse antijurídico todo acto parlamentario 
de estas características, puesto que el art. 56.3 CE proclama la inviolabilidad de la per-
sona del Rey, y no de la institución de la monarquía.

3.2. Comisiones de investigación: la STC 111/2019, de 2 de octubre

El Parlamento de Cataluña exploraría nuevamente los límites de la inviolabilidad 
del Rey con la Resolución 298/XII, de 7 de marzo de 2019, de creación de la Comisión 
de Investigación sobre la Monarquía45, la cual estaría destinada a investigar: a) las ac-

44 En España no se impone la adhesión positiva a la Constitución. Vid. STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 7.

45 BOPC, 11 de marzo de 2019, n.o 282.
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tuaciones presuntamente realizadas en octubre de 2017 por el rey Felipe VI destinadas 
a forzar el traslado del domicilio social de bancos, grandes empresas y multinacionales 
fuera de Cataluña; b) las estructuras de corrupción vinculadas a la Familia Real, y c) las 
presuntas cuentas irregulares del rey emérito Juan Carlos I en Suiza y otros paraísos 
fiscales en nombre de terceras personas.

Nuevamente, la resolución fue impugnada por la Abogacía del Estado debido a 
la falta de competencia y a la inviolabilidad regia. Respecto a la segunda, la Abogacía 
del Estado se acogía a una concepción absoluta de la inviolabilidad, mientras que el 
letrado del Parlamento de Cataluña alegaba que las prerrogativas regias “no tienen una 
proyección necesaria en el ámbito del debate parlamentario”46. El TC, al igual que en 
el caso anterior, estima la impugnación de la Abogacía del Estado. No obstante, tal y 
como apunta Pascua Mateo (2020: 439-440), evita deliberadamente –probablemente 
para mantener la unanimidad– pronunciarse sobre la censurabilidad de los actos pri-
vados del Rey emérito realizados durante su reinado47. En lugar de ello, el TC anula la 
totalidad de la resolución al entender que todos los apartados de esta perseguían un 
objeto unívoco y mostraban una unidad de sentido.

Cabe añadir que en el propio Congreso de los Diputados también se ha planteado 
en varias ocasiones la creación de una comisión de investigación para indagar presun-
tos delitos cometidos por Juan Carlos I tras su abdicación. Frente a ello, los letrados 
del Congreso han venido compartiendo la concepción vitalicia de la inviolabilidad, en 
los términos de Aragón Reyes, al entender que la inviolabilidad se extiende hasta el 
fallecimiento de quien hubiere ostentado la Corona (Blanco, 2020). Sin embargo, en 
enero de 2021, si bien la iniciativa no prosperó, los letrados del Congreso dieron por 
primera vez el visto bueno a una propuesta relativa a una comisión de investigación 
sobre el uso que Juan Carlos I pudo haber hecho de las llamadas tarjetas black entre 
2016 y 2018 (RTVE, 2021).

3.3.   La indefinición del artículo 59.2 CE: las posibles causas de inhabilitación del 

Monarca

Este apartado aborda la polémica referida a la interpretación que se le debe dar al 
art. 59.2 CE, el cual se reproduce a continuación:

Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 

reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia 

46 En esta línea, García Majado (2021b: 378) opina que las comisiones de investigación en ningún caso atribuirían una responsabilidad jurídica, ni 
tampoco política stricto sensu, al jefe del Estado.

47 “Este objetivo es inconciliable con las prerrogativas otorgadas por el art. 56.3 CE a la persona del rey de España, respecto de cualesquiera 
actuaciones que directa o indirectamente se le quisieran reprochar, ya se dijeran realizadas, unas u otras, en el ejercicio de las funciones regias, 
o con ocasión de ese desempeño, ya incluso, por lo que se refiere, cuando menos, al titular actual de la Corona, al margen de tal ejercicio o 
desempeño” (FJ 5.B).



56 LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

el Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se 

procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe 

heredero alcance la mayoría de edad.

Así pues, el artículo no aclara cuáles serían las causas de la inhabilitación por una 
redacción deliberadamente ambigua heredada del constitucionalismo histórico espa-
ñol, que pretendía no ofender al Monarca (Torres del Moral, 2014: 35). Un sector de la 
doctrina interpreta que, aunque no se haya mencionado explícitamente, el artículo se 
refiere exclusivamente a los casos en los que este se encuentre en situación de incapaci-
dad física o psíquica (Fernández-Fontecha Torres, 2018: 1601-1604; Garcés  Sanagustín, 
2021: 70; Villanueva Turnes, 2018: 120-121)48. Sin embargo, coincido con el sector 
contrario, el cual interpreta las causas de inhabilitación de manera más amplia. Re-
curriendo nuevamente al ejemplo de Bélgica, cuando el rey Balduino I consideró en 
1990 que sus convicciones católicas no le permitían firmar el proyecto de ley sobre la 
interrupción del embarazo, el Gobierno y el Parlamento recurrieron al que entonces 
era el art. 82 de la Constitución belga49, muy similar al art. 59.2 CE, para conciliar la 
objeción de conciencia del Rey con la necesidad de sancionar y promulgar la ley50. Tras 
dos días en los que el Consejo de Ministros ejerció sus poderes constitucionales, el rey 
Balduino I sería rehabilitado. Por consiguiente, el ejemplo de Bélgica demuestra que la 
imposibilidad o inhabilidad del Rey podría ser provocada por situaciones diferentes a 
la incapacidad física o psíquica (Sánchez García, 1993).

Asimismo, se ha planteado la posibilidad de reconocer la inhabilidad del Rey en 
supuestos extremos de indignidad, ya sea por la comisión de delitos dolosos o por la 
violación voluntaria y grave de sus deberes constitucionales, lo cual derivaría en una 
falta de aptitud moral del Rey para continuar en el ejercicio de su cargo (Díaz Revorio, 
2014: 167; Espigado Guedes, 2020: 4-7). A favor de esta postura, además del argumento 
literal de que el término “inhabilitación” recuerda, más que a la modificación judicial 
de la capacidad de obrar, a la condena accesoria de inhabilitación especial para empleo 
o cargo público, podría utilizarse también la interpretación histórica. En efecto, si bien 
el resto de las constituciones españolas del siglo XIX recogían una terminología tan 
inconcreta como la actual, el art. 187 de la Constitución de 1812 se refería a la imposi-
bilidad del Rey para ejercer su autoridad “por cualquier causa física o moral”.

48 Ciertamente, no se identifican supuestos diferentes al de la enfermedad en los debates de las Cortes de 1977. Hubo enmiendas que hacían 
referencia a la ausencia del Rey del territorio español, pero no fueron aprobadas (DSCD, 29 de mayo de 1978, n.o 75, pp. 2727-2750).

49 Tras la revisión de 1993-1994, el art. 82 pasó a ser el actual art. 93, manteniendo intacta su literalidad: “Si el Rey se encontrara en la 
imposibilidad de reinar, los Ministros, después de constatar esta imposibilidad, convocarán inmediatamente a las Cámaras. Estas, reunidas en 
sesión conjunta, proveerán a la tutela y a la regencia”.

50 Ley de 3 de abril de 1990, relativa a la interrupción del embarazo, por la que se modifican los artículos 348, 350 y 352 del Código Penal y se 
deroga el artículo 353 del mismo Código. Moniteur belge, 5 de abril de 1990, p. 6379.
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En consecuencia, teniendo en cuenta la escasa concreción por parte del constitu-
yente, así como los precedentes históricos, el derecho comparado y la actual conciencia 
social, creo que el art. 59.2 CE sirve para situaciones distintas a las de la incapacidad 
física o psíquica. De esta manera, si bien la inhabilitación no implica la pérdida de la 
condición de rey y de la inviolabilidad, el art. 59.2 CE ofrecería una posible solución al 
agravio que supondría un monarca delincuente que se aferrara al trono y a la inviolabi-
lidad que este conlleva. En palabras de Escajedo San-Epifanio (2020: 412), “parece que 
la justiciabilidad quedaría limitada a la sede parlamentaria, pero la propia existencia de 
dicha figura –la de la inhabilitación– es prueba de que dentro del sistema existen vías 
para evitar la impunidad”.

IV. PROPUESTA DE 
REFORMA

Tras haber realizado las oportunas consideraciones de lege lata, es momento de 
pasar a una reflexión en términos de lege ferenda. Dado que el presente artículo no 
trata de la forma de la Jefatura del Estado en sí, no entraré a valorar la idoneidad de la 
institución monárquica, sino que asumiré la monarquía como realidad constitucional 
actual y centraré la propuesta de reforma exclusivamente en los límites de la inviolabi-
lidad regia, así como en la inhabilitación del Monarca. En este sentido, si bien lo ideal 
sería reformar el título II de la Constitución –concretamente los arts. 56.3 y 59.2– por 
medio del procedimiento agravado del art. 16851, ha quedado claro que el actual texto 
constitucional ya permite interpretaciones de la inviolabilidad que no equivalgan a la 
impunidad. Al fin y al cabo, tal y como Díaz Revorio (2014: 173) sugiere, es una cuestión 
de desarrollo legal52. No en vano, si a día de hoy las interpretaciones más razonables 
resultan ser la concepción absoluta pero no vitalicia y la postura relativa moderada, 
ello se debe, como he mencionado antes, no al texto constitucional en sí, sino a la 
Ley Orgánica  4/2014, que da por sentada la delimitación temporal, y al actual tra-
tamiento legislativo de otras prerrogativas especiales, concretamente el régimen de 
aforamientos de la LOPJ y el estatuto de los jefes de Estado extranjeros, que dificultan 
una interpretación aún más limitativa, dado que implicaría una incoherencia en el or-
denamiento jurídico español.

51 En este sentido, Esquerra Republicana de Catalunya presentó en el Congreso de los Diputados una proposición no de ley (PNL) en 2020 que 
instaba al Gobierno a impulsar las modificaciones del ordenamiento jurídico necesarias para eliminar la inviolabilidad, mientras que el Partido 
Nacionalista Vasco (PNV) propuso una enmienda a una PNL presentada por Ciudadanos en 2018 sobre la supresión de los aforamientos, para 
incluir también la supresión de la inviolabilidad del Rey en su actividad no institucional.

52 Esta idea se infiere también de los ya mencionados autos del TS con respecto a las demandas de filiación, cuando la Sala afirma que “de los 
términos de la Ley Orgánica 4/2014 no se desprende que la inviolabilidad y la ausencia de sujeción a responsabilidad (…) impida el ejercicio de 
acciones civiles contra el Rey que hubiera abdicado”, dando validez, por tanto, a la ley orgánica como instrumento para delimitar el alcance de 
las prerrogativas regias.
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En vista de ello, comparto lo que ya algunos autores (Díez Ripollés, 2021; Garcés 
 Sanagustín, 2021: 161-167; Martín Pallín, 2022) han planteado de manera subsidiaria 
a la reforma de la CE: la posibilidad de acogerse a una interpretación amplia del art. 
57.5 CE53 para aprobar una ley orgánica que regule, desarrolle o aclare de manera sis-
temática ciertas cuestiones vinculadas al funcionamiento de la Corona, entre ellas el 
alcance de la inviolabilidad y la inhabilitación del Monarca. Durante las últimas legisla-
turas, partidos políticos de diferentes ideologías, como Unión, Progreso y Democracia 
(UPyD)54 o Más País, Equo y Compromís55 o, muy recientemente, el PNV56, han venido 
haciendo propuestas en este sentido.

Así pues, propongo una ley orgánica que vaya en la línea de estas dos últimas pro-
posiciones de ley: a) identificar la inviolabilidad con la irresponsabilidad; b) limitar la 
inviolabilidad a los actos que necesitan de refrendo, esto es, a los actos institucionales, 
y c) aforar al Rey ante el TS, al igual que el Rey abdicado, para mantener la coherencia 
del ordenamiento jurídico57, 58. De esta manera, la inviolabilidad regia quedaría con-
figurada en los términos propuestos por Díaz Revorio, esto es, de una manera más 
limitada de lo que la legislación vigente permite, y en ningún caso equivaldría a la 
impunidad, dado que la delimitación estrictamente material impediría que un rey de-
lincuente pudiera aferrarse al trono –y a la inviolabilidad que este conlleva– para evitar 
ser enjuiciado.

No obstante, habría que añadir algunas precisiones más en esa hipotética ley orgá-
nica: a) reconocer explícitamente la competencia de la CPI para procesar y enjuiciar, en 
su caso, al Monarca, en aras de evitar una contradicción con el art. 27 del Estatuto de 
Roma; b) dejar expresamente fuera del amparo de la inviolabilidad el delito de rebelión 

53 Art. 57.5 CE: “Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se 
resolverán por una ley orgánica”.

54 En 2013, UPyD presentó en el Congreso de los Diputados una PNL relativa al desarrollo del título II de la CE, que instaba al Gobierno a 
presentar un proyecto de ley para limitar la ambigüedad del constituyente con respecto a, entre otros, los límites de la inviolabilidad, así como al 
procedimiento y causas de la inhabilitación, entre las cuales se mencionaban la falta de idoneidad y situaciones anómalas como la dejación de 
funciones.

55 En 2020, los diputados de Más País, Equo y Compromís, del Grupo Parlamentario Plural, presentaron conjuntamente una proposición de ley 
relativa a los actos del Rey sujetos a inviolabilidad. Con dicha proposición se buscaba limitar la inviolabilidad regia a los actos del Rey en el 
ejercicio de su cargo. Esta misma proposición de ley ha vuelto a ser registrada en otras dos ocasiones –diciembre de 2020 y mayo de 2022– con 
el mismo resultado: inadmisión a trámite por parte de la Mesa por supuesta inconstitucionalidad.

56 En junio de 2022, el PNV ha registrado una proposición de ley dirigida a la introducción de un segundo apartado en el art. 55 bis de la LOPJ que 
reconocería la competencia de las Salas de lo Civil y de lo Penal del TS para conocer “de las acciones civiles y penales dirigidas contra el Rey 
o Reina durante el ejercicio de su cargo en los actos no sometidos a refrendo y que no tengan relación con las funciones institucionales de la 
Jefatura del Estado”.

57 Al igual que García Majado (2021a: 441), albergo dudas sobre la conveniencia o necesidad del fuero jurisdiccional en el ordenamiento jurídico 
español. En cualquier caso, dado que este espacio no es el más propicio para reflexionar sobre ello, me limito aquí a plantear una propuesta 
coherente con el actual régimen de aforamientos.

58 La proposición de ley no es pública, dado que no fue admitida a trámite por la Mesa, pero he podido acceder a ella tras ponerme en contacto 
con Compromís, al que agradezco su colaboración.
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del art. 472 del Código Penal, tal y como se hace en repúblicas de nuestro entorno59; c) 
proteger el ámbito parlamentario como espacio privilegiado para el debate público y, 
en su caso, para la crítica a la institución monárquica y/o al jefe del Estado, y d) esta-
blecer el procedimiento y las causas de la inhabilitación del art. 59.2 CE, incluyendo los 
supuestos extremos de indignidad.

V. CONCLUSIÓN

En este artículo he abordado el concepto de la inviolabilidad regia y sus límites en 
el ordenamiento jurídico español, asumiendo como hipótesis la idea de que esta pre-
rrogativa regia no equivale a la impunidad, o al menos no debería, en un Estado social 
y democrático de derecho que propugna la igualdad y la justicia como valores superio-
res de su ordenamiento jurídico. A lo largo del artículo he intentado demostrar que, 
independientemente de la conveniencia de reformar el título II de la CE por medio del 
procedimiento agravado, el actual texto constitucional es lo suficientemente ambiguo 
como para permitir interpretaciones restrictivas de la inviolabilidad regia, hasta tal 
punto que el TS y el TC han preferido, por el momento, no decantarse claramente por 
una concepción absoluta, en aras de mantener la unanimidad entre los magistrados. 
Al fin y al cabo, se trata de una cuestión de desarrollo legal, en la medida en que no es 
sino la actual legislación, concretamente el régimen de aforamientos, la que deja fuera 
de juego las interpretaciones más extremas en los dos sentidos. En vista de ello, el de-
sarrollo legal del título II de la CE debería ir, en mi opinión, en la misma dirección que 
la planteada recientemente por ciertos grupos políticos: la delimitación estrictamente 
material de la inviolabilidad regia, a lo cual habría que añadir la protección del ámbito 
parlamentario como espacio para la crítica al jefe del Estado y la previsión de los su-
puestos extremos de indignidad como causa de inhabilitación del Rey. Una regulación 
de estas características reequilibraría de una manera mucho más razonable y saludable 
el principio monárquico con el principio democrático, sin perjuicio del legítimo –y 
necesario– debate acerca de la forma de la Jefatura del Estado. 

59 A modo de ejemplo, así lo hace el art. 90 de la Constitución italiana.



60 LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

BIBLIOGRAFÍA
Aragón Reyes, M. (1995). Rey. En A. Montoya Mel-
gar (Dir.). Enciclopedia jurídica básica (tomo IV, pp. 
6015-6021). Madrid: Civitas.

Aragón Reyes, M. (2018). La Monarquía parlamen-
taria. En B. Pendás García (Dir.). España constitucio-
nal (1978-2018): trayectorias y perspectivas (vol. I, 
pp. 631-650). Madrid: Centro de Estudios Políticos 
y Constitucionales.

Bastida Freijedo, F. J. (2012). La inviolabilidad del 
Rey y las interceptaciones ocasionales. En Ami-
cus Curiae 2012: Il presidente intercettato (16 de 
noviembre-17 de diciembre de 2012). Recuperado 
de https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/
images/stories/pdf/documenti_forum/amici_cu-
riae/freijedo.pdf

Bianchi, A. (1999). Immunity versus human rights: 
The Pinochet case. European Journal of Internatio-
nal Law, 10, 237-277. Recuperado de http://ejil.
org/pdfs/10/2/581.pdf

Biglino Campos, P. (2001). La inviolabilidad de 
la persona del Rey y el refrendo de sus actos. En 
F. Sáinz Moreno (Coord.). VII Jornadas de Dere-
cho Parlamentario. La Monarquía Parlamentaria: 
(título II de la Constitución) (pp. 201-2014). Madrid: 
Congreso de los Diputados.

Blanco, M. (16-6-2020). El Congreso vuelve a 
rechazar la posibilidad de investigar al Rey Juan 
Carlos. Newtral. Recuperado de https://www.
newtral.es/congreso-comision-investigacion-rey-
juan-carlos/20200616/

Castillo López, F. (2019). Nulidad de la Resolución del 
Parlamento de Cataluña que desconoce la configu-
ración constitucional de la Corona: comentario a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 98/2019, de 17 
de julio. Impugnación de disposiciones autonómicas 
núm. 5813-2018. (BOE núm. 192, de 12 de agosto 
de 2019). Revista de las Cortes Generales, 107, 477-
489. https://doi.org/10.33426/rcg/2019/107/1454

Díaz Revorio, F. J. (2014). Los retos de la monarquía 
parlamentaria en España: adaptarse a los tiempos 
sin renunciar a su sentido histórico simbólico y a su 
esencia legitimadora constitucional. Parlamento y 
Constitución, 16, 141-184. Recuperado de 
https://parlamentoyconstitucion.cortesclm.es/re-
cursos/articulos/PyC16_Diaz_Retos.pdf

Díez Ripollés, J. L. (27-2-2021). A vueltas con la Corona 
y la responsabilidad real. El País. Recuperado de https://
elpais.com/opinion/2021-02-26/a-vueltas-con-la-
corona-y-la-responsabilidad-real.html

Escajedo San-Epifanio, L. (2020). La inviolabilidad 
regia en perspectiva comparada: revisión históri-
ca e interpretaciones contemporáneas. Teoría y 
Realidad Constitucional, 46, 403-430. https://doi.
org/10.5944/trc.46.2020.29120

Espigado Guedes, D. (2020). La inviolabilidad (irres-
ponsabilidad) del rey emérito por hechos presunta-
mente delictivos cometidos durante su jefatura del 
Estado. Diario La Ley, 9630, Sección Doctrina, 12 
de mayo. Recuperado de https://www.hoganlovells.
com/es/news/articulo-de-diego-espigado-en-la-ley

Fernández-Fontecha Torres, M. (2018). Artícu-
lo 64. En M. Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer y 
M. E. Casas Baamonde (Dirs.). Comentarios a la 
Constitución española (tomo I, pp. 1653-1664). 
Madrid: Fundación Wolters Kluwer. Recuperado de 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.
php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2

Fernández-Miranda Campoamor, C. (1998). La 
irresponsabilidad del Rey: el refrendo, evolución 
histórica y regulación actual. Revista de Derecho 
Político, 44, 225-255. https://doi.org/10.5944/
rdp.44.1998.8727

Galera Victoria, A. (2015). Cuestiones constitu-
cionales sobre las acciones de filiación no matri-
monial y la Corona. Teoría y Realidad Constitu-

https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/images/stories/pdf/documenti_forum/amici_curiae/freijedo.pdf
https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/images/stories/pdf/documenti_forum/amici_curiae/freijedo.pdf
https://www.forumcostituzionale.it/wordpress/images/stories/pdf/documenti_forum/amici_curiae/freijedo.pdf
http://ejil.org/pdfs/10/2/581.pdf
http://ejil.org/pdfs/10/2/581.pdf
https://www.newtral.es/congreso-comision-investigacion-rey-juan-carlos/20200616/
https://www.newtral.es/congreso-comision-investigacion-rey-juan-carlos/20200616/
https://www.newtral.es/congreso-comision-investigacion-rey-juan-carlos/20200616/
https://doi.org/10.33426/rcg/2019/107/1454
https://parlamentoyconstitucion.cortesclm.es/recursos/articulos/PyC16_Diaz_Retos.pdf
https://parlamentoyconstitucion.cortesclm.es/recursos/articulos/PyC16_Diaz_Retos.pdf
https://elpais.com/opinion/2021-02-26/a-vueltas-con-la-corona-y-la-responsabilidad-real.html
https://elpais.com/opinion/2021-02-26/a-vueltas-con-la-corona-y-la-responsabilidad-real.html
https://elpais.com/opinion/2021-02-26/a-vueltas-con-la-corona-y-la-responsabilidad-real.html
https://doi.org/10.5944/trc.46.2020.29120
https://doi.org/10.5944/trc.46.2020.29120
https://www.hoganlovells.com/es/news/articulo-de-diego-espigado-en-la-ley
https://www.hoganlovells.com/es/news/articulo-de-diego-espigado-en-la-ley
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2
https://doi.org/10.5944/rdp.44.1998.8727
https://doi.org/10.5944/rdp.44.1998.8727


61LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

cional, 36, 441-456. https://doi.org/10.5944/
trc.36.2015.16071

Garcés Sanagustín, A. (2021). La caracterización 
jurídico-pública de la Corona. Madrid: Iustel.

García Majado, P. (2021a). Las prerrogativas 
jurisdiccionales del Monarca en el ordenamiento 
jurisdiccional español. En V. J. Vázquez y S. Martín 
(Coords.). El Rey como problema constitucional: 
historia y actualidad de una controversia jurídica: 
un homenaje a Javier Pérez Royo (pp. 427-446). 
Cizur Menor, Navarra: Aranzadi.

García Majado, P. (2021b). Significado y alcance de 
la inviolabilidad del Rey. Teoría y Realidad Consti-
tucional, 47, 357-381. https://doi.org/10.5944/
trc.47.2021.30722

Iglesia Chamarro, A. (2019). Desafíos de la monar-
quía parlamentaria. Madrid: Marcial Pons; Zarago-
za: Fundación Manuel Giménez Abad.

Kelsen, H. (1969). Teoría general del derecho y del 
Estado. México DF: Universidad Nacional Autónoma 
de México.

Lascuraín Sánchez, J. A. y Santos Alonso, J. (22-3-
2020). ¿Es inviolable el Rey emérito? Almacén de 
Derecho [Blog]. Recuperado de https://almacende-
derecho.org/es-inviolable-el-rey-emerito

López Guerra, L. M. et al. (2016). Derecho Consti-
tucional. Volumen II: Los poderes del Estado. La or-
ganización territorial del Estado (10.a ed.). Valencia: 
Tirant lo Blanch.

Martín Pallín, J. A. (1-4-2022). La Constitución no 
exime al Rey de responsabilidad penal. El País. Re-
cuperado de https://www.almendron.com/tribuna/
la-constitucion-no-exime-al-rey-de-responsabili-
dad-penal/ 

Miguel Bárcena, J. (2022). La Corona en España. 
En J. Tajadura Tejada (Dir.). La jefatura del Estado 

parlamentario en el siglo XXI (pp. 89-124). Sevilla: 
Athenaica Ediciones Universitarias.

Milione, C. (2020).  La República italiana. En L. I. 
Gordillo Pérez (Dir.). Sistemas constitucionales eu-
ropeos y comparados (2ª ed., pp. 213-246). Sevilla: 
Athenaica Ediciones Universitarias.

Núñez Rivero, C. y Gordillo Pérez, L. I. (2020). 
República de Francia. En L. I. Gordillo Pérez (Dir.). 
Sistemas constitucionales europeos y comparados 
(2ª ed., pp. 81-130). Sevilla: Athenaica Ediciones 
Universitarias.

Oliver Araujo, J. (2010). La reforma constitucional 
de la Corona: (una propuesta radical y diez mo-
deradas). Revista de Derecho Político, 77, 15-69. 
https://doi.org/10.5944/rdp.77.2010.9104

Pascua Mateo, F. A. (2020). Nuevos (y necesarios) 
límites a las comisiones de investigación: compe-
tencias autonómicas y la inviolabilidad del rey: co-
mentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional 
111/2019, de 2 de octubre. (BOE núm. 262, de 31 
de octubre de 2019). Revista de las Cortes Gene-
rales 108, 429-441. http://dx.doi.org/10.33426/
rcg/2020/108/1500

Radiotelevisión Española. (12-1-2021). Los letra-
dos del Congreso aceptan que la Cámara pueda 
investigar a Juan Carlos I por el uso de tarjetas 
“black”. Recuperado de https://www.rtve.es/noti-
cias/20210112/rey-letrados-congreso-investiga-
cion/2065161.shtml

Ramírez, D. (16-7-2020). Herrero de Miñón: “La 
inviolabilidad también cubre los actos de Juan 
Carlos I posteriores a 2014”. El Español. Recu-
perado de https://www.elespanol.com/espana/
politica/20200715/herrero-minon-inviolabilidad-
cubre-actividad-rey-no/505200611_0.html

Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, M. (2018). Ar-
tículo 56. En M. Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer 
y M. E. Casas Baamonde (Dirs.). Comentarios a la 
Constitución española (tomo I, pp. 1555-1569). 

https://doi.org/10.5944/trc.36.2015.16071
https://doi.org/10.5944/trc.36.2015.16071
https://doi.org/10.5944/trc.47.2021.30722
https://doi.org/10.5944/trc.47.2021.30722
https://almacendederecho.org/es-inviolable-el-rey-emerito
https://almacendederecho.org/es-inviolable-el-rey-emerito
https://www.almendron.com/tribuna/la-constitucion-no-exime-al-rey-de-responsabilidad-penal/
https://www.almendron.com/tribuna/la-constitucion-no-exime-al-rey-de-responsabilidad-penal/
https://www.almendron.com/tribuna/la-constitucion-no-exime-al-rey-de-responsabilidad-penal/
https://doi.org/10.5944/rdp.77.2010.9104
http://dx.doi.org/10.33426/rcg/2020/108/1500
http://dx.doi.org/10.33426/rcg/2020/108/1500
https://www.rtve.es/noticias/20210112/rey-letrados-congreso-investigacion/2065161.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20210112/rey-letrados-congreso-investigacion/2065161.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20210112/rey-letrados-congreso-investigacion/2065161.shtml
https://www.elespanol.com/espana/politica/20200715/herrero-minon-inviolabilidad-cubre-actividad-rey-no/505200611_0.html
https://www.elespanol.com/espana/politica/20200715/herrero-minon-inviolabilidad-cubre-actividad-rey-no/505200611_0.html
https://www.elespanol.com/espana/politica/20200715/herrero-minon-inviolabilidad-cubre-actividad-rey-no/505200611_0.html


62 LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

Madrid: Fundación Wolters Kluwer. Recuperado de 
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.
php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2

Rodríguez Ramos, L. (20-3-2020). ¿Podría ser 
procesado el Rey emérito? El País. Recuperado de 
https://elpais.com/elpais/2020/03/19/opinion/ 
1584613247_908890.html

Sánchez García, J. M. (1993). Monarquía parla-
mentaria y objeción de conciencia. El caso del Rey 
de los belgas. Anuario de Derecho Eclesiástico del 
Estado, 9, 289-312. Recuperado de https://www.
boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/arti-
culo.php?id=ANU-E-1993-10028900312

Tenorio Sánchez, P. J. (2001). Estatuto de la Corte 
Penal Internacional y Constitución. Revista de Dere-
cho Político, 51, 57-103. https://doi.org/10.5944/
rdp.51.2001.8819

Torres del Moral, A. (2014). En torno a la abdicación 
de la Corona. Revista Española de Derecho Consti-
tucional, 102, 13-48. Recuperado de https://recyt.
fecyt.es/index.php/REDCons/article/view/39699

Uyttendaele, M. (2014). Un défi ou un jeu de 
l’esprit : concilier la monarchie et la démocratie. 
Revue belge de droit constitutionnel, 2, 437-447. 
Recuperado de https://difusion.ulb.ac.be/vufind/Re-
cord/ULB-DIPOT:oai:dipot.ulb.ac.be:2013/303665/
Holdings

Villanueva Turnes, A. (2018). El estatuto jurídico 
constitucional del Rey en el ordenamiento español 
vigente [Tesis doctoral]. Universidade de Santiago 
de Compostela. Recuperado de http://hdl.handle.
net/10347/17906

Warbrick, C., McGoldrick, D. y Fox, H. (1999). The 
Pinochet Case No. 3. International & Compara-
tive Law Quarterly, 48, 687-702. https://doi.
org/10.1017/S0020589300063521

Zaman, R. (2010). Playing the ace? Jus cogens 
crimes and functional immunity in national courts. 

Australian International Law Journal, 17, 53-87. 
Recuperado de http://classic.austlii.edu.au/au/jour-
nals/AUIntLawJl/2010/3.html 

Dictámenes, actas e iniciativas parlamentarias:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Libertades 
Públicas. Sesión n.o 12, celebrada el lunes, 29 de 
mayo de 1978. Diario de Sesiones del Congreso de 
los Diputados (DSCD), n.o 75, 2727-2750. Recupe-
rado de https://www.congreso.es/public_oficiales/
L0/CONG/DS/C_1978_075.PDF

Congreso de los Diputados, Secretaría General 
(1984). Las actas de la Ponencia Constitucional. Re-
vista de las Cortes Generales, 2, 251-422. https://
doi.org/10.33426/rcg/1984/2/1244

Consejo Constitucional de la República francesa. 
Decisión n.o 98-408, de 22 de enero de 1999. Re-
cuperado de https://www.conseil-constitutionnel.
fr/decision/1999/98408DC.htm

Consejo de Estado del Gran Ducado de Luxembur-
go. Dictamen de 4 de mayo de 1999.

Consejo de Estado del Reino de Bélgica. Dictamen 
de 21 de abril de 1999. Recuperado de http://
www.raadvst-consetat.be/dbx/avis/28936.pdf

Consejo de Estado del Reino de España. Dictamen 
de 22 de julio de 1999, n.o 1374/1999. Recupera-
do de https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-
D-1999-1374

Díez González, R. M. (2013). Proposición no de 
Ley del Grupo Parlamentario de Unión, Progreso y 
Democracia relativa al desarrollo del Título II de la 
Constitución sobre la Corona. 162/000729. Boletín 
Oficial de las Cortes Generales, 4 de octubre de 
2013, n.o 335, 5-8. Recuperado de https://www.
congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/D/
BOCG-10-D-335.PDF

Errejón Galván, Í., Baldoví Roda, J. y Sabanés 
Nadal, I. (2020). Proposición de Ley del Grupo 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-PB-2018-94&tipo=L&modo=2
https://elpais.com/elpais/2020/03/19/opinion/1584613247_908890.html
https://elpais.com/elpais/2020/03/19/opinion/1584613247_908890.html
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/articulo.php?id=ANU-E-1993-10028900312
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/articulo.php?id=ANU-E-1993-10028900312
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/articulo.php?id=ANU-E-1993-10028900312
https://doi.org/10.5944/rdp.51.2001.8819
https://doi.org/10.5944/rdp.51.2001.8819
https://recyt.fecyt.es/index.php/REDCons/article/view/39699
https://recyt.fecyt.es/index.php/REDCons/article/view/39699
https://difusion.ulb.ac.be/vufind/Record/ULB-DIPOT:oai:dipot.ulb.ac.be:2013/303665/Holdings
https://difusion.ulb.ac.be/vufind/Record/ULB-DIPOT:oai:dipot.ulb.ac.be:2013/303665/Holdings
https://difusion.ulb.ac.be/vufind/Record/ULB-DIPOT:oai:dipot.ulb.ac.be:2013/303665/Holdings
http://hdl.handle.net/10347/17906
http://hdl.handle.net/10347/17906
https://doi.org/10.1017/S0020589300063521
https://doi.org/10.1017/S0020589300063521
http://classic.austlii.edu.au/au/journals/AUIntLawJl/2010/3.html
http://classic.austlii.edu.au/au/journals/AUIntLawJl/2010/3.html
https://www.congreso.es/public_oficiales/L0/CONG/DS/C_1978_075.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L0/CONG/DS/C_1978_075.PDF
https://doi.org/10.33426/rcg/1984/2/1244
https://doi.org/10.33426/rcg/1984/2/1244
https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1999/98408DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1999/98408DC.htm
http://www.raadvst-consetat.be/dbx/avis/28936.pdf
http://www.raadvst-consetat.be/dbx/avis/28936.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-1999-1374
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-1999-1374
https://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/D/BOCG-10-D-335.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/D/BOCG-10-D-335.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/D/BOCG-10-D-335.PDF


63LA INVIOLABILIDAD REGIA Y SUS LÍMITES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 
JON FERNÁNDEZ IRIONDO

LEGAL 2022; 3: 36-63

Parlamentario Plural (Más País, Compromís y Equo) 
relativa a los actos del Rey sujetos a inviolabilidad. 
122/000112.

Esteban Bravo, A. (2018). Enmienda del Grupo Par-
lamentario Vasco (Euzko Alderdi Jeltzalea - Partido 
Nacionalista Vasco) de modificación a la Moción 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre las 
medidas de regeneración democrática que preten-
de impulsar el Gobierno, entre otras la supresión 
de los aforamientos políticos. 173/000102. Boletín 
Oficial de las Cortes Generales, 26 de septiembre 
de 2018, n.o 419, 11. Recuperado de https://www.
congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/D/
BOCG-12-D-419.PDF#page=11

Esteban Bravo, A. (2022). Proposición de Ley del 
Grupo Parlamentario Vasco (Euzko Alderdi Jeltza-
lea - Partido Nacionalista Vasco) de modificación 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. Recuperado de https://kongresua.eaj-pnv.
eus/es/adjuntos-documentos/20477/pdf/proposi-
cion-de-ley-de-modificacion-de-la-ley-organ

Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de 
Noruega. Recomendación St. prp. nr. 24, de 26 
de noviembre de 1999, de consentimiento de la 
ratificación del Estatuto de la Corte Penal Inter-
nacional de 17 de julio de 1998. Recuperado de 
https://www.regjeringen.no/contentassets/7bf
5e6bb43fa4f04a2d84d0f49f75d35/no/pdfa/
stp199920000024000dddpdfa.pdf

Rufián Romero, G. (2020). Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Republicano (Esquerra 
Republicana de Catalunya) para la eliminación 
de la inviolabilidad y otras figuras de “especial 
protección judicial” a miembros de la familia real. 
162/000339. Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales, 8 de septiembre de 2020, n.o 135, 32-34. 
Recuperado de https://www.congreso.es/public_
oficiales/L14/CONG/BOCG/D/BOCG-14-D-135.
PDF#page=32

https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/D/BOCG-12-D-419.PDF#page=11
https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/D/BOCG-12-D-419.PDF#page=11
https://www.congreso.es/public_oficiales/L12/CONG/BOCG/D/BOCG-12-D-419.PDF#page=11
https://kongresua.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-documentos/20477/pdf/proposicion-de-ley-de-modificacion-de-la-ley-organ
https://kongresua.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-documentos/20477/pdf/proposicion-de-ley-de-modificacion-de-la-ley-organ
https://kongresua.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-documentos/20477/pdf/proposicion-de-ley-de-modificacion-de-la-ley-organ
https://www.regjeringen.no/contentassets/7bf5e6bb43fa4f04a2d84d0f49f75d35/no/pdfa/stp199920000024000dddpdfa.pdf
https://www.regjeringen.no/contentassets/7bf5e6bb43fa4f04a2d84d0f49f75d35/no/pdfa/stp199920000024000dddpdfa.pdf
https://www.regjeringen.no/contentassets/7bf5e6bb43fa4f04a2d84d0f49f75d35/no/pdfa/stp199920000024000dddpdfa.pdf
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/D/BOCG-14-D-135.PDF#page=32
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/D/BOCG-14-D-135.PDF#page=32
https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/D/BOCG-14-D-135.PDF#page=32

